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activa y adecuadamente con el Secretario General en 
la preparación de su informe sustantivo, cabal y final. 

106a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1976 

31/187. Asistencia a Santo Tomé y Príncipe 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la grave situación 

económica y social de Santo Tomé y Príncipe que es 
resultado de la falta total de infraestructuras para el 
desarrollo heredada del período colonial, 

Preocupada asimismo por los efectos adversos que 
la situación económica internacional ha tenido para la 
frágil economía de Santo Tomé y Príncipe, 

Tomando nota de que Santo Tomé y Príncipe no ha 
sido incluido en la lista de los países más gravemente 
afectados, 

Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de di
ciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, en la que instaba a los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a prestar asistencia a los 
Estados que acababan de conseguir la independencia o 
estaban a punto de conseguirla, 

Recordando además la recomendación 99 (IV) de 
31 de mayo de 197 6 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo133, en particular 
su párrafo 4, en el que la Conferencia recomendó que 
los órganos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas adoptaran medidas de asistencia en favor de 
los Estados de Africa que acababan de conseguir la 
independencia, 

l. Hace un llamamiento urgente a los Estados 
Miembros y a las instituciones internacionales intere
sadas, en particular al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, al Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, al Pro
grama Mundial de Alimentos, a la Organización Mun
dial de la Salud y a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, para 
que presten ayuda de manera eficaz y continua al Go
bierno de Santo Tomé y Príncipe a fin de ponerlo en 
condiciones de establecer las infraestructuras sociales 
y económicas esenciales para el bienestar de la pobla
ción; 

2. Pide al Secretario General que movilice los me
dios de asistencia financiera, técnica y económica de 
la comunidad internacional, especialmente de los países 
desarrollados y las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, para satisfacer las nece
sidades de desarrollo a corto y a largo plazo de este 
país recién independizado; 

3. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo 
que en su 13° período de sesiones considere favorable
mente, con carácter prioritario, la cuestión de la inclu
sión de Santo Tomé y Príncipe en la lista de los países 
en desarrollo menos adelantados y que presente sus 
conclusiones al Consejo Económico y Social en su 63° 
período de sesiones; 

isa Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. I, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. 
de venta: S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

4. Invita, entretanto, a los Estados Miembros, espe
cialmente a los países desarrollados, y a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, a que, en 
vista de la difícil situación prevaleciente en Santo Tomé 
y Príncipe, concedan a este país los mismos beneficios 
de que gozan los países en desarrollo menos adelan
tados; 

5. Recomienda decididamente que se incluya a 
Santo Tomé y Príncipe en la lista de los países más 
gravemente afectados; 

6. Pide asimismo al Secretario General que siga 
estudiando esta cuestión y que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo segundo período de sesiones, 
un informe sobre el cumplimiento de la presente reso
lución. 

106a. sesión plenaria 
21 de diciemhre de 1976 

311188. Asisteneia a Anp;ob 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la extensa destruc

ción y daños que sufrió la infraestructura social y eco
nóm;ca de Angola en el curso de la lucha por la inde
pendencia y en defensa de su soberanía nacional, 

Tomando nota de la base inadecuada de desarrollo 
socioeconómico en las zonas rurales heredada del pe
ríodo colonial, 

Considerando el urgente problema de absorber y re
asentar en el marco permanente de la sociedad al gran 
número de refugiados que están regresando, 

Preocupada además por los efectos perjuidiciales que 
la situación económica internacional sigue imponiendo 
a la debilitada economía de Angola, 

Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de di
ciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, en la que instaba a los 
organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a prestar asistencia a 
los Estados que acababan de conseguir la independen
cia o estaban a punto de conseguirla, 

Recordando además la recomendación 99 (IV) de 
31 de mayo de 1976 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo134, en particular 
su párrafo 4, en el que la Conferencia recomendó que 
los órganos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas adoptaran medidas de asistencia en favor de 
los Estados de Africa que acababan de conseguir la 
independencia, 

Acogiendo complacida los esfuerzos del Gobierno y 
pueblo de Angola encaminados a la reconstrucción na
cional, 

Tomando nota de la declaración hecha por el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Angola en la Asamblea 
General el 1° de diciembre de 1976135, en la que pro
puso el establecimiento de un fondo internacional para 
la reconstrucción nacional de Angola, 

l. Pide al Secretario General que movilice un pro
grama internacional de asistencia financiera, técnica y 
material con miras a canalizar sus recursos en un fondo 

134 !bid. 
13~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

primer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 84a. sesión, 
párrs. 145 a 221. 
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internacional de reconstrucción de Angola a fin de 
satisfacer las necesidades de desarrollo a largo plazo 
y a corto plazo de este país; 

2. Hace un urgente llamamiento a todos los Esta
dos Miembros y a las instituciones económicas y finan
cieras internacionales interesadas para que respondan 
generosamente a las necesidades de Angola y propor
cionen asistencia de carácter bilateral o multilateral; 

3. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo 
que en su 13° período de sesiones considere, con carác
ter prioritario, la cuestión de la inclusión de Angola 
en la lista de los países en desarrollo menos adelantados 
y que presente sus conclusiones al Consejo Económico 
y Social en su 63° período de sesiones; 

4. Invita, entretanto, a los Estados Miembros y a 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

a que, en vista de la difícil situación existente en An
gola, concedan a este país beneficios comparables a 
aquellos de que gozan los países en desarrollo menos 
adelantados; 

5. Recomienda firmemente que se incluya a Angola 
en la lista de los países más gravemente afectados y 
que el Fondo Especial de las Naciones Unidas la con
sidere en condiciones de recibir asistencia de urgencia; 

6. Pide asimismo al Secretario General que siga 
estudiando esta cuestión y que informe a la Asamblea 
General, en su trigésimo segundo período de sesiones, 
acerca del cumplimiento de la presente resolución. 

106a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1976 


